
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVI - Nº 1015     Bogotá, D. C., viernes, 3 de noviembre de 2017  EDICIÓN  DE  14  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISIÓN QUINTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 011 DE 2017

(octubre 3)
 LEGISLATURA 2017-2018

Fecha: octubre 3 de 2017 Hora: 10:45 a. m.
Presidente: honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido
Vicepresidente: honorable Representante 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán 
Secretario: David de Jesús Bettín Gómez

En Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete (2017), 
siendo las diez y cuarenta y cinco de la mañana 
(10:45 a. m.), se reunieron los miembros de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, para llevar 
a cabo la Sesión Ordinaria, presidida por el 
honorable Representante Ángel María Gaitán 
Pulido:

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Buenos días a todos los honorables Repre-
sentantes miembros de la Comisión Quinta de la 
Cámara, y por favor señora Secretaria, sírvase leer 
el Orden del Día. 

Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 
Dávila:

Con gusto, señor Presidente.
Buenos días, Orden del Día para la Sesión 

Ordinaria del día martes 3 de octubre de 2017. 

I

II
 

del Orden del Día
III

Negocios sustanciados por la Presidencia
IV

Anuncio de proyectos de ley
V

Representantes
Está leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
En consideración el Orden del Día, entonces 

sírvase por favor llamar a lista, señora Secretaria.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
Con gusto, señor Presidente.
Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Cure Corcione Karen Violette Presente
Del Río Cabarcas Alonso José Presente
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fernández Núñez Ciro Presente
Gaitán Pulido Ángel María Presente
Gallardo Archbold Julio Eugenio Presente
García Rodríguez Alexánder Presente 
Grisales Londoño Luciano Presente
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Molano Piñeros Rubén Darío Presente
Molina Triana Alfredo Guillermo Presente
Oros Ortiz Nery Presente
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Perdomo Andrade Flora Presente
Pizo Mazabuel Crisanto Presente
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Sierra Ramos Fernando Presente
Tous de la Ossa Eduardo José Presente
Yepes Alzate Arturo Presente

Con excusa dejaron de asistir los honorables 
Representantes:

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Rodríguez Merchán Marco Sergio.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces, por favor continuemos con el Orden 
del Día, se pone en consideración el Orden del 

cerrar, ¿lo aprueba la Comisión?
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Continuemos por favor.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
III

Negocios Sustanciados por la Presidencia.
Hay una invitación de la Contraloría General 

de la República, la cual, si usted me permite la leo, 
señor Presidente.

Ambientales.
Respetado doctor Gaitán, la Contraloría General 

de la República, realiza el control sobre los recursos 
públicos de acuerdo a lo establecido en el artículo 
267 de la Constitución Política de Colombia, a 

de control en el uso, explotación, protección y 
conservación de los recursos naturales y el medio 
ambiente, para contribuir al desarrollo sostenible 
del país, ella debe hacer evaluación con aplicación 
del principio de valoración de costos ambientales.

En cumplimiento de dicho mandato en la 

procedimiento especializado de Auditoría para 
la aplicación del principio de valoración de 
costos ambientales, con el Instituto de Estudios 
Ambientales (IDEA), de la Universidad Nacional 

compartir las experiencias y buenas prácticas en 
materia de aplicación del principio de valoración 
de costos ambientales en la vigilancia y el Control 
Fiscal en la Unión Europea y Canadá, hemos 
organizado el Seminario Internacional, Valoración 
de Costos y Buenas Prácticas Ambientales, el cual 
tendrá lugar el próximo 19 de octubre de 2017, en 
el Salón Restrepo del Jardín Botánico de la ciudad 

Al mismo tiempo durante el Seminario se 
efectuará la presentación del Informe sobre el 
estado de los Recursos Naturales y del Ambiente, 

el Contralor General de la República rinde 
anualmente ante el honorable Congreso de 
la República y se realizará la premiación del 
concurso Control Fiscal, Ambiente Participativo.

Conocedores de su especialidad, interés y 
compromiso con la conservación del medio 
ambiente, para el Contralor General de la 
República es de vital importancia la presencia de 

ocasión es propicia para reiterarle mis sentimientos 
de la más alta consideración. 

Cordialmente, 
Gloria Amparo Alonso Másmela,

Contralora General  
de la República Encargada.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

la Comisión Quinta, honorables Representantes, 

General de la República, el próximo 19 de octubre 

hacer presencia están haciendo una invitación 
especial, el señor Contralor nos está invitando a 
los miembros de la Comisión Quinta, el próximo 
19 de octubre.

Y de igual manera aprovechar para reiterarle 
a los honorables Representantes acerca de dos 

miércoles 11 al municipio de Granada, invitación 

a ver si la Comisión, está la invitación por parte 

sus agendas miren estas posibilidades y se puedan 
programar. 

Representante Fernando Sierra, tiene usted el 
uso de la palabra.
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Honorable Representante Fernando Sierra 
Ramos:

Gracias Presidente, con los buenos días a usted 
y a todos los compañeros, efectivamente el día 
11, estamos hablando de este miércoles en 8 días, 
está programada la Comisión en el municipio de 

programando el vuelo en Catam a las 6:30 de la 

con cuantas personas van a ir, y efectivamente 
poder hacer ese desplazamiento de la forma más 
coordinada posible.

La vía al Llano es la vía impredecible, es una 
vía de hora y media en alguna oportunidad, o 
de cinco o de seis, dependiendo del estado del 

desplazar hasta la ciudad de Villavicencio y de 
ahí ir a Granada.

Entonces, contamos con el apoyo de ustedes, 
está todo debidamente programado y una gran 
expectativa tanto en el departamento como en 
el país, sobre este tema del petróleo, del agua 

y una apuesta importante para todos en esta 
Comisión.

Entonces invitadísimos todos y le reiteramos 

debidamente aprobado, la Comisión en Granada, 

nos podamos desplazar allá.

mucho gusto.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:

Representantes tengan claro, es la citación de la 
Comisión, ya se tiene la aprobación desde hace 
ocho días de la Plenaria de la Cámara, miércoles 

Granda - Meta, citación de la Comisión Quinta, 
y ya está aprobada por la Plenaria, para hablar 
como lo dice el honorable Representante, acerca 
de todas las problemáticas de la explotación de los 

es un tema nacional.

de la Comisión Quinta es en Granada – Meta.
Honorable Representante Inti Asprilla, tiene el 

uso de la palabra.

Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, Presidente, reconociendo la 
importancia del desplazamiento de la Comisión, 
para tratar un tema tan importante, como es el 
problema de los hidrocarburos en el departamento 
del Meta.

muy sincero en esto sobre la Plenaria de la tarde, 
en este momento estamos discutiendo temas de 
trascendental importancia en la Plenaria, estamos 
discutiendo Reforma Política, yo soy vocero de mi 

 día no va a haber Plenaria, 
de lo contrario yo anticipo de una vez, no puedo 

me impone la obligación de asistir a la Plenaria por 
mi condición de vocero de la Alianza Verde.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Con gusto, honorable Representante Inti 

Asprilla.

la citación y hay el permiso de la Plenaria, ya 
obviamente cada uno mirará, de acuerdo a la 

estar en la Plenaria o pueda estar en Granada y 

permiso y aprobado por la Plenaria.
Entonces, continuemos señora Secretaria, con 

el Orden del Día por favor.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
Sí, señor Presidente.

IV
Anuncio de proyectos de ley, 

 señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Sí, por favor se leen los proyectos, se anuncian 

los proyectos para el día miércoles 4, los dos 

estar y conozcan de una vez, por favor.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
Sí, señor Presidente.
Proyecto de ley número 105 de 2017, por 

medio de la cual se prohíbe la utilización de 
poliestireno expandido para contenedores de uso 
alimenticio en los establecimientos comerciales 
que ofrezcan servicios alimentarios.

Autor: honorable Representante Germán 
Carlosama López.

Ponente: el doctor Arturo Yepes Álzate.
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Proyecto de ley 28 de 2016 Senado - 298 
de 2017 Cámara; por medio de la cual se 
establece un alivio de cartera para pequeños 
y medianos productores agropecuarios, se 
adoptan tasas de interés y se determinan 
garantías crediticias. 

Presentado por el honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar. 

Ponente: el doctor Rubén Darío Molano.
Son los dos proyectos anunciados para el día de 

mañana, miércoles 4 de octubre, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:

anuncian para la Comisión del día miércoles 4.
Continuemos señora Secretaria, por favor.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 

Dávila:
V

Representantes, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
¿Hay Proposiciones y varios?

Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 
Dávila:

No doctor, no hay ninguna proposición radicada 
en esta Secretaría.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Bueno, entonces hay más proposiciones, o 
algo.

Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno 
Dávila:

Señor Presidente, está agotado el Orden del Día 

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces agotado el Orden del Día, se levanta 
la Comisión y se cita para el día miércoles 4 de 
octubre a las 10:00 de la mañana.

Se levanta la sesión a las 11:03 a. m.

Las excusas son remitidas a la Comisión de 
Acreditación Documental de la honorable Cámara 

número 0665 del 23 de marzo de 2011.
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* * *
COMISIÓN QUINTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 012 DE 2017
(octubre 10)

 LEGISLATURA 2017-2018
Fecha: octubre 10 de 2017 Hora: 10:42 a. m.
Presidente: honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido.
Vicepresidente: honorable Representante 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán. 
Secretario: David de Jesús Bettín Gómez.
En Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes 

de octubre del año dos mil diecisiete (2017), 
siendo las diez y cuarenta y cinco de la mañana 
(10:42 a. m.), se reunieron los Miembros de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
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la Cámara de Representantes, para llevar a cabo 
la Sesión Ordinaria, presidida por el honorable 
Representante Ángel María Gaitán Pulido.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Bueno, muy buenos días para todos los honorables 
Representantes miembros de la Comisión Quinta de 

nos acompañan en las barras.
Señor Secretario, sírvase llamar a lista por 

favor.

Sí señor Presidente, Orden del Día programado 
para el día hoy 10 de octubre de 2017, siendo las 
10:42 de la mañana.

I

II
 

del Orden del Día.
III

Acta número 004 de agosto 15 de 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso 865 de 2017

Acta número 006 de agosto 30 de 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso 842

Acta número 007 de septiembre 12 de 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso 842

y Acta número 008 de septiembre 13 y 
publicada en la Gaceta del Congreso 866

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Anuncio Proyectos de ley

VI

Representantes
Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José Presente
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Presente
Fernández Núñez Ciro Presente
Gaitán Pulido Ángel María Presente
Gallardo Archbold Julio Eugenio
García Rodríguez Alexánder
Grisales Londoño Luciano Presente
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Molano Piñeros Rubén Darío Presente
Molina Triana Alfredo Guillermo Presente
Oros Ortiz Nery Presente
Perdomo Andrade Flora Presente
Pizo Mazabuel Crisanto Presente
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Sierra Ramos Fernando Presente
Tous de la Ossa Eduardo José Presente
Yepes Alzate Arturo

Con excusa dejaron de asistir los honorables 
Representantes:

Cure Corcione Karen Violette 
Gallardo Archbold Julio Eugenio
García Rodríguez Alexánder
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Yepes Alzate Arturo.
Está leído el Orden del Día señor Presidente, la 

por lo tanto puede someterlo a su discusión y 
aprobación.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces se pone en consideración el Orden 

cerrar, ¿lo aprueba la Comisión?

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Continuemos por favor.

Señor Presidente someta a votación las Actas 

Gaceta del Congreso y fueron enviadas a los correos 
de los honorables y una constancia señor Presidente, 

Vicepresidente, sobre el Acta número 006 y el Acta 

señor Presidente. 
Someta a consideración las Actas ya leídas.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Entonces se pone en consideración, yo 

impedimentos, se pone en consideración el Acta 
número 004 de agosto 15 de 2017, el Acta número 
06 de agosto 30 de 2017, el Acta número 07 de 
septiembre 12 de 2017 y el Acta número 08 de 
septiembre 13 de 2017. 

Siguen en discusión las Actas leídas, con 
las constancias presentadas por el honorable 
Representante Nicolás Albeiro Echeverry, aviso 

la Comisión?

Han sido aprobadas, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Continuemos señor Secretario.
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Señor Presidente en negocios sustanciados 

presenta el doctor Nicolás Albeiro Echeverry 
a la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías, si usted lo autoriza puedo leer la carta 

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Por favor. 

Doctor 
ÁNGEL MARÍA GAITÁN
Presidente Comisión Quinta
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Renuncia Comisión Rectora del 

Sistema General de Regalías.
Respetado Presidente:
De manera cordial me permito presentar 

renuncia a la Delegación recibida de esta Comisión 
para integrar la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías, de igual forma me permito 

la República de la gestión de la Comisión.
Con sentimientos de aprecio,

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.
Anexa el Informe señor Presidente, el cual será 

distribuido a los honorables Congresistas.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Entonces, se pone en consideración la renuncia 

presentada por el honorable Representante Nicolás 

se va a cerrar, ¿la aprueba la Comisión?

Sí señor Presidente, ha sido aceptada la renuncia 
del doctor Nicolás Albeiro y la Comisión se 
reunirá por convocatoria suya para, a la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías y por 
convocatoria del señor Presidente, escoger el 
próximo delegado a la Comisión Rectora.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Continuemos, señor Secretario.

Sí señor Presidente. Anuncio de Proyectos.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Excúseme, señor Secretario.

 Gómez:
Ah, para terminar con la programación de lo 

de mañana.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Por favor, entonces para información de los 

mañana a la ciudad de Granada, a la Comisión 

cuenta con el permiso y la autorización de la 

van a la Comisión y hay Plenaria?, pues está la 

La salida está programada con el apoyo de la 

en la Caracas con Boyacá, 4:45 de la mañana, 
donde la Policía nos va a prestar el servicio de 
escoltarnos hasta la ciudad de Villavicencio, desde 
Bogotá hasta la ciudad de Villavicencio, la Policía 
Nacional muy amablemente nos ha ofrecido el 

los honorables Representantes.

ir a la Sesión de la Comisión, por invitación 
realizada por el honorable Representante Fernando 

y le damos el uso de la palabra.
Honorable Representante Fernando Sierra 

Ramos:
Presidente muchas gracias a usted, un 

saludo muy afectuoso a todos los compañeros, 
efectivamente el día de mañana y como usted lo 
ha dicho con apoyo de la Policía Nacional y la 
Policía de Carreteras, vamos a tener la opción 
de desplazarnos a la ciudad de Granada, en 
principio hasta Villavicencio, en una caravana 
nos estaríamos demorando una hora de túnel a 
túnel, o sea, eso está absolutamente cuadrado, 

Villavicencio y organizar el desayuno típico, en 
un sitio típico también y seguir para la ciudad 

alrededor de unos cuarenta a cincuenta minutos, 

podamos desplazarnos sin ningún problema.

colaborado mucho en toda la logística, entonces 

hay una expectativa muy grande, van a llegar 

conocen la tierra y nuestros vecinos, saben de la 

ver con el tema petrolero, con el tema agrícola, 
acabamos de posesionar un Ministro de la zona y 

absolutamente cuadrado, nos podrá rendir en la 
Comisión para estar devolviéndonos en el peor de 
los casos por ahí tipo 3 de la tarde.

La logística está cuadrada, los desayunos 

estará con ustedes para ver con cuántas personas 
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el desplazamiento y obviamente en el tema de 
desayunos y almuerzos.

y si estamos todos nos va a rendir.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
A ver, muchas gracias honorable Representante. 

Para complementar la información del 

Director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 

de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, está 
invitado también el señor Ministro de Agricultura, 

Agricultura, va a estar mañana también, y está 
invitado el señor Ministro del Medio Ambiente, va 
el Viceministro de Medio Ambiente y la Directora 
de la Agencia Nacional de Licencias Ambientales 

a hacer de manera informal.

no es ante la Plenaria sino ante la Comisión.

tenemos?, ah la invitación del señor Contralor 
General de la Repú

vamos a visitar allá la patria no chica sino grande 
de nuestro honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry y yo personalmente expreso 
el compromiso de estar en Medellín, el próximo 

ocho días, y reiterar la invitación nuevamente a 
los honorables Representantes de la Comisión 

Contralor General de la Nación.
Entonces, señor Secretario, no sé si haya 

extender acá.

No, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Entonces, continuemos con el Orden del Día.

Anuncio de proyectos de ley, señor Presidente, 
de acuerdo a las instrucciones impartidas por 

usted, se va a citar el próximo miércoles 18 de 
octubre, usted dirá la hora señor Presidente y 
según su orden nos permitimos anunciar los 
siguientes proyectos para el miércoles 18 de 
octubre:

Proyecto de ley número 106 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se establece el principio de 
responsabilidad extendida del productor (REP), 
para aceites lubricantes usados, envases de 
vidrio, envases de metal, envases de aluminio, 
envases de papel y envases de cartón.

Señor Presidente, los ponentes son los doctores 
Alexánder García y el doctor Franklin Lozano.

Proyecto de ley 099 de 2017, por medio del 
cual se fomenta el uso de recipientes desechables 
biodegradables para consumo en establecimientos 
comerciales o en la modalidad de servicio a 
domicilio y se dictan otras disposiciones.

El ponente es el doctor Marco Sergio Rodríguez.
Proyecto de ley número 105 de 2017, por 

medio del cual se prohíbe la utilización de 
poliestireno expandido para contenedores de uso 
alimenticio en los establecimientos comerciales 
que ofrezcan servicios alimentarios.

El ponente es el doctor Arturo Yépez Alzate.
Proyecto de ley número 28 de 2016 Senado, 

298 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
establece un alivio de cartera para pequeños y 
medianos productores agropecuarios, se adoptan 
tasas de interés y se determina garantía crediticia.

Los ponentes son el doctor Rubén Darío 
Molano y el doctor Ángel María Gaitán.

Señor Presidente, de acuerdo a lo dispuesto 
por usted se han anunciados los Proyectos para el 
próximo miércoles 18 de octubre.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

A ver, entonces los siguientes Proyectos 
anunciados serán discutidos en la sesión de la 
Comisión el próximo miércoles 18, 09:00 de 
la mañana, los cuatro Proyectos de Ley antes 
anunciados por el señor Secretario.

Entonces, continuemos señor Secretario, con el 
Orden del Día.

Sí, señor Presidente, en el punto de 
Proposiciones, doctor Inti Raúl Asprilla Reyes, 
ha radicado una Proposición, si usted lo autoriza 
le damos lectura y su respectiva discusión y 
aprobación.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido.

La evidente crisis ambiental y sanitaria 
generada por el mal funcionamiento del Relleno 
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Sanitario Doña Juana, nos conduce a cuestionar 

sólidos mediante la utilización del método de 
Relleno Sanitario.

La práctica utilizada actualmente consiste 
básicamente en el enterramiento de residuos 
sólidos como única alternativa para solucionar 

gran cúmulo de residuos generados diariamente, 

sociales con graves repercusiones en la calidad 

efectos nocivos de la cercanía con este tipo de 
instalaciones.

La problemática no es exclusiva de Bogotá, pues 

mantiene vigente el uso de su sitio de disposición 

la contaminación de aguas de consumo humano 

Sanitario, esta misma problemática se presenta en 
Medellín y más preocupante resulta el hecho de no 
saber a ciencia cierta cuál es el panorama general 
de los sitios de Disposición Final en todo el país 

posibilidades de afectación sobre la población y 
el ambiente.

Frente a dichos elementos se plantea la 
necesidad de establecer una política orientada 
a facilitar el cambio de modelo y a la evolución 

Tratamiento y/o Aprovechamiento, cuestión 

principalmente con el entramado de Normas 

enterramiento de residuos en Rellenos 
Sanitarios, en desmedro de otras alternativas 
complementarias o de reemplazo, como en 
efecto lo son las Plantas de Tratamiento y/o 
Aprovechamiento de Residuos.

competentes aclaren conforme a sus funciones 
y competencias cuál sería la responsabilidad 

residuos mediante la utilización de otros métodos 

uso de Rellenos Sanitarios.
En consecuencia y con fundamento en el 

artículo 233 de la Ley 5ª de 1992, me permito citar 
a debate de Control Político en el cual se abordará 
el problema del modelo de los Rellenos Sanitarios 
en el país y las alternativas tecnológicas viables 

Cítese a los siguientes funcionarios:
Doctor Luis Gilberto Murillo, Ministro de 

Jaime Pumarejo 
Heinz,
Comisionados de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico, doctora Beatriz 
Helena Cárdenas Casas; Directora de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, 
doctor José Miguel Mendoza, Superintendente de 
Servicios Públicos, y a la doctora Rutty Paola Ortiz 
Jara - Viceministra de Energía.

Cordialmente, 
Inti Raúl Asprilla Reyes

Representante a la Cámara por Bogotá
Partido Alianza Verde.

Está leída, señor Presidente y anexa un 
cuestionario para cada funcionario citado.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido.

Entonces, se pone en consideración la 
proposición antes leída presentada por el honorable 
Representante Inti Asprilla, de citar a debate de 

va a cerrar ¿la aprueba la Comisión?

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Continuemos, señor Secretario.

Señor Presidente, se ha agotado el orden del 
día propuesto para el día de hoy.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces, agotado el orden del día se levanta la 
Comisión y se cita para el próximo miércoles 18 
de octubre a las 09:00 de la mañana.

para mañana a las 09:00 de la mañana la sesión de 
Comisión Quinta formal en la ciudad de Granada 
- Meta.

citada para mañana en Granada - Meta a las 09:00 
y el próximo miércoles 09:00 de la mañana.

Se levanta la sesión 11:01 a. m.

Las excusas son remitidas a la Comisión de 
Acreditación Documental de la honorable Cámara 
de Representantes, de acuerdo con la Resolución 
número 0665 del 23 de marzo de 2011.
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